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NOMBRE DEL TRABAJADOR: JOSE LUIS GIRON JAPÓN
CARGO: CONDUCTOR		
CÉDULA: 1106083957	

El día 7 de octubre de 2023 siendo las … se reunieron en las instalaciones de Kluane Drilling Ecuador S.A. Paola Pillajo en representación de la organización y José Luis Girón ya identificado, con el fin de responder en descargos por los hechos mencionados a continuación, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador numeral 7, letras a) a la m).

Para los efectos legales se le hace saber al trabajador que la presente diligencia tiene como finalidad, permitirle ejercer su derecho de contradicción y de defensa en relación con las situaciones y pruebas a él puestas de presente en esta oportunidad y sobre los cuales se le corre traslado para que se pronuncie, advirtiéndole igualmente que puede aportar las pruebas que considere pertinentes en relación con los hechos y que las manifestaciones que decida realizar serán consignadas en esta acta en la misma forma en que las exponga.

Es de anotar que se presenta Rafael Ganchozo como testigo.

PREGUNTA: ¿Hace cuanto labora en la empresa? 
CONTESTA:
PREGUNTA: ¿Cuál es su cargo?  
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿Qué horario de trabajo tiene actualmente? 
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿Cuáles son sus funciones?
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿Sabe por qué motivo está citado a rendir descargos el día de hoy?  
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿Se le entregó a usted un perfil de cargo en el cual se asignan recursos tales como vehículos?
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿La camioneta de placas PFE-5061 se encuentra bajo su responsabilidad?
CONTESTA:
PREGUNTA: ¿Es de su conocimiento que tiene que realizar de manera obligatoria el chek list pre-operacional?
CONTESTA:
PREGUNTA: ¿El día 5 de octubre realizó el check list (pre-operacional) obligatorio por la mañana a la camioneta de placas ya mencionadas? 
CONTESTA: 
PREGUNTA: al realizar sus actividades ¿Detectó usted alguna anomalía en las llantas de la camioneta indicada?
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿es consciente que debe reportar cualquier anomalía o percance en los recursos asignados a su custodia?
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿reportó de manera inmediata las anomalías encontradas en las tuercas de las llantas de la camioneta de placas PFE-5061?
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿Al ingresar a KDE recibió usted el Reglamento Interno de la empresa?
CONTESTA: 
PREGUNTA: En el Reglamento interno de KDE se menciona en el Art. 43 Faltas Graves, literal 15 que el “No informar/reportar de manera inmediata la presencia de factores que puedan ocasionar un accidente, emergencia o todo evento que pudiera poner en riesgo su seguridad o salud de otros trabajadores o terceros, las instalaciones y/o equipos o al ambiente debiendo inmediatamente adoptar las medidas correctivas que el caso amerite”. 
CONTESTA: 
PREGUNTA: ¿Es consciente que este tipo de faltas puede acarrear problemas con nuestro cliente, ya que este incidente deteriora nuestra imagen de servicio ante ellos?
CONTESTA: 
PREGUNTA: Es consciente que la compañía Kluane Drilling Ecuador S.A.  Debe tomar medidas con respecto a las situaciones presentadas. 
CONTESTA: 
PREGUNTA: Desea agregar algo más a la presente diligencia de descargos. 
CONTESTA: 

No siendo otro el motivo de la presente diligencia, firma por quien en ella intervenimos.


	

	


	

	Firma del trabajador
Nombre: JOSE LUIS GIRON
CI: 1106083957
Cargo: CONDUCTOR
	Firma del Testigo
Nombre: RAFAEL GANCHOZO
CI: 1312305269
Cargo: LOGISTICO
	Firma de quien recepciona
Nombre: PAOLA PILLAJO
CI: 1723302418
Cargo: ASISTENTE TH
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